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RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2020, del Director General de Innovación y Formación 
Profesional, por la que se establecen instrucciones para la matrícula en módulos pro-
fesionales de ciclos formativos de grado medio y superior, a efectos de convalidación 
en dichos módulos, y exención o realización del módulo profesional de formación en 
centros de trabajo, y realización, en su caso, del módulo profesional de proyecto, du-
rante el curso 2020/2021.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, establece en su artículo 25.4, que los reales 
decretos que establecen los títulos de formación profesional podrán determinar los módulos 
profesionales que al menos deben haberse superado para poder realizar el módulo profe-
sional de Formación en centros de trabajo. También establece en su artículo 26 que los ciclos 
formativos de grado superior deberán incorporar un módulo profesional de Proyecto, que se 
realizará durante el último periodo del ciclo formativo y se evaluará una vez cursado el módulo 
profesional de formación en centros de trabajo.

La Orden de 29 de mayo de 2008, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, esta-
blece la estructura básica de los currículos de los ciclos formativos de formación profesional 
y su aplicación en la Comunidad Autónoma de Aragón. En el apartado 4 de su artículo 9, se 
establece que el módulo de Formación en centros de trabajo se cursará con carácter general 
una vez alcanzada la evaluación positiva en todos los módulos profesionales del ciclo forma-
tivo.

Por otra parte, el artículo 24 de la Orden de 29 de mayo de 2008, establece la oferta parcial 
de las enseñanzas de formación profesional como una medida flexibilizadora del currículo 
que contribuye a favorecer la formación a lo largo de la vida. La matrícula en este tipo de 
oferta está regulada en el artículo 2 de la Orden de 26 de octubre de 2009, de la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte, que regula la matriculación, evaluación y acreditación aca-
démica del alumnado de Formación Profesional en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y en las instrucciones que anualmente se dictan para la puesta en 
funcionamiento de la oferta parcial de formación profesional dirigida a trabajadores.

Asimismo, la Disposición adicional segunda de la Orden de 29 de mayo de 2008, esta-
blece que para las personas que participen en el procedimiento de evaluación y acreditación 
de competencias se podrán ofertar, para completar su formación, módulos profesionales.

La Orden de 26 de octubre de 2009, establece en su artículo 2, apartado 3, que la Direc-
ción General competente en materia de formación profesional podrá autorizar a los centros 
docentes públicos para que las personas que hayan participado en el procedimiento de eva-
luación y acreditación de competencias, puedan matricularse en los módulos profesionales de 
los ciclos formativos a efectos de la realización de la convalidación del módulo o módulos 
profesionales asociados a las unidades de competencia que tengan acreditadas.

La Orden de 14 de abril de 2011, de los Departamentos de Economía, Hacienda y Empleo 
y de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece para Aragón el procedimiento de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral o por 
vías no formales de formación regulado por el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, esta-
blece en su apartado octavo-6.c que los organismos competentes dependientes de los dos 
Departamentos aplicarán la convalidación o exención de los módulos profesionales o forma-
tivos asociados a las unidades de competencia acreditadas de acuerdo con la normativa vi-
gente.

Las diferentes órdenes mencionadas habilitan al titular de la Dirección General compe-
tente en materia de formación profesional para dictar las disposiciones necesarias para su 
aplicación.

Por ello, y en virtud de la competencia sobre la formación profesional atribuida a la Direc-
ción General de Innovación y Formación Profesional por el artículo 3.7 del Decreto 93/2019, 
de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto.
1. El objeto de la presente Resolución es establecer el procedimiento para la matricula-

ción, en el curso 2020/2021, en módulos profesionales de ciclos formativos de grado medio y 
superior, a efectos de convalidación de dichos módulos, exención o realización del módulo 
profesional de Formación en centros de trabajo (FCT) y realización, en su caso, del módulo 
profesional de Proyecto.

2. Esta matrícula no otorga el derecho a docencia, ni presencial ni a distancia, salvo la 
tutorización en el módulo profesional de FCT y, en su caso, en el de Proyecto.
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Segundo.— Personas que pueden participar.
Las personas que participen en este procedimiento deben reunir alguno de los siguientes 

requisitos:
a) Haber participado en las pruebas para la obtención directa de títulos de técnico y de técnico 

superior de formación profesional convocadas en la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Haber participado en algún procedimiento de evaluación y acreditación de competen-

cias profesionales realizado en la Comunidad Autónoma de Aragón.
c) Acreditar estar en posesión de certificados de profesionalidad o de módulos formativos 

de los mismos, que tengan asociadas unidades de competencias relacionadas con el 
título de formación profesional correspondiente.

d) Haber superados módulos profesionales, en la modalidad de oferta parcial a que se 
refiere el artículo 24. 2. b) de la Orden de 29 de mayo de 2008.

Tercero.— Plazo y lugar de matriculación.
1. El plazo de matrícula será del 16 al 20 de noviembre de 2020.
2. Se podrá efectuar la matrícula en todos los Institutos de Educación Secundaria y Cen-

tros Públicos Integrados de Formación Profesional en los que se imparta el ciclo formativo del 
cual se solicita la convalidación de los módulos profesionales, la exención o realización del 
módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo, y la realización, en su caso, del de 
Proyecto.

Cuarto.— Documentación a presentar.
1. Las personas interesadas deberán aportar junto a la solicitud de matrícula, de acuerdo 

con el modelo que aparece en el anexo de esta Resolución, la siguiente documentación, en 
función del requisito necesario para participar en este procedimiento:

a) Documentación acreditativa de cumplir el requisito de acceso a los ciclos formativos de 
grado medio o grado superior según proceda.

b) Documentación para justificar las convalidaciones solicitadas, de acuerdo con la nor-
mativa vigente en la materia.

c) Certificación oficial en la que se indiquen los módulos profesionales superados, bien a 
través de las pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior, 
bien a través de la oferta parcial o por estudios cursados.

d) Certificación oficial de tener acreditadas unidades de competencia a través del proce-
dimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales.

e) Certificado de profesionalidad o certificación oficial de tener acreditadas unidades de 
competencia por superación de módulos formativos asociados a ellas.

f) Documentación justificativa para la exención total o parcial del módulo profesional de 
formación en centros de trabajo.

2. En relación a la documentación aportada deberán tenerse en cuenta las concreciones 
que se indican a continuación:

- Serán válidos los certificados de profesionalidad o las acreditaciones parciales de uni-
dades de competencia expedidos según el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero (“Boletín 
Oficial del Estado”, número 27, de 31 de enero de 2008), por el que se regulan los certificados 
de profesionalidad.

- Las personas que soliciten la exención del módulo profesional de FCT deberán acreditar 
una experiencia laboral relacionada con los estudios profesionales respectivos, correspon-
dientes al trabajo a tiempo completo de, al menos, un año, que permita demostrar que la 
persona solicitante tiene adquiridos los resultados de aprendizaje del módulo profesional de 
FCT. En el caso de contratos a tiempo parcial, los días de cotización deberán ser equivalentes 
a un año a tiempo completo.

- La justificación de la experiencia laboral se hará de conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio (“Boletín Oficial del Estado”, número 
205, de 25 de agosto de 2009) de reconocimiento de las competencias profesionales adqui-
ridas por experiencia laboral.

Quinto.— Desarrollo del procedimiento.
El procedimiento se desarrollará en dos fases:
1. Análisis y resolución de convalidaciones. Listados provisionales y definitivos de per-

sonas admitidas.
1.1. Una vez examinadas las solicitudes, se resolverán las convalidaciones de los módulos 

profesionales para las que tiene competencia el Director/a del centro docente de acuerdo con 
lo establecido en la normativa vigente.
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1.2. El 27 de noviembre de 2020 se publicarán las listas provisionales de los solicitantes, 
con indicación para cada uno de los módulos profesionales convalidados y no convalidados. 
Las reclamaciones a dichas listas deberán presentarse entre los días 30 de noviembre, y 2 y 
3 de diciembre.

1.3. Una vez examinadas las reclamaciones presentadas por el Director/a del centro y el 
Jefe de Departamento de la familia profesional, se publicarán las listas definitivas el 11 de 
diciembre. En ellas se indicarán para cada solicitante los módulos profesionales convalidados 
y no convalidados, así como si se está en disposición o no de promocionar a FCT.

1.4. Aquellos solicitantes que no estén en disposición de promocionar a FCT, por tener 
pendiente algún módulo profesional, no podrán continuar en el procedimiento.

2. Exención o realización del módulo de FCT, y en su caso, del módulo profesional de 
Proyecto.

En relación a los solicitantes que hayan superado la primera fase del procedimiento, se 
celebrará una sesión de evaluación excepcional del equipo docente del ciclo formativo en la 
modalidad presencial durante el curso 2020/21, entre el 15 y el 17 de diciembre. En ella se 
procederá al estudio del expediente académico de cada solicitante, y se adoptarán las deci-
siones que se describen a continuación:

- En primer lugar, se resolverán las solicitudes de exención del módulo de FCT.
- En segundo lugar, según la situación particular de cada solicitante, se tomarán las si-

guientes posibles decisiones:
a) Realización de módulo profesional de FCT, en los ciclos que no incluyen en su currículo 

el módulo profesional de Proyecto.
b) En los ciclos de grado superior, realización del módulo profesional de Proyecto, cuando 

se haya reconocido la exención o esté superado el módulo profesional de FCT.
c) Realización simultánea de los módulos profesionales de FCT y Proyecto, en caso de no 

tenerlos superados.
d) Propuesta de solicitud del título, para aquellos que tengan todos los módulos profesio-

nales superados, y expedición de la certificación académica correspondiente.

Sexto.— Finalización del procedimiento.
1. En su caso, el periodo para la realización del módulo profesional de FCT y/o de Proyecto 

será de enero a marzo de 2021.
2. Para el alumnado que haya cursado dichos módulos profesionales se celebrará una 

sesión de evaluación final en la primera quincena de abril. En caso de haber superado el mó-
dulo cursado, o ambos si se han cursado los dos, se realizará la propuesta de solicitud del 
título.

3. En todos los casos se expedirá, a petición del interesado, la certificación académica 
donde consten todos los módulos profesionales superados.

Séptimo.— Efectos.
La presente Resolución producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.

Octavo.— Recursos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en el 
plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, en cumplimiento 
de lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de julio de 2020.

El Director General de Innovación
y Formación Profesional,

ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS
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  Dirección General de  
  Innovación y Formación 
  Profesional 
 
  Avda. Ranillas, 5D 
  50071 Zaragoza (Zaragoza) 

  
 
 
 
   

PRS E2- F 01 
 
 

ANEXO 
Curso 2020/2021 - Solicitud de matrícula en módulos profesionales de ciclos formativos de 

grado medio y superior, a efectos de convalidación en dichos módulos, exención o realización 
del módulo profesional de Formación en centros de trabajo y, realización, en su caso, del 

módulo profesional de Proyecto. 
 
Datos personales del solicitante: 
 
Apellidos  
 
 

Nombre  D.N.I./Pasaporte Correo electrónico 

Domicilio: 
calle/plaza/avenida, nº 
 
 

Código postal y Localidad Provincia Teléfono 

 
EXPONE: 
- Que cumple los requisitos que se indican en el apartado segundo de la Resolución del Director 
General de Innovación y Formación Profesional, por la que se establecen instrucciones para la 
matrícula en módulos profesionales de ciclos formativos de grado medio y superior, a efectos de 
convalidación, exención o realización del módulo profesional de Formación en centros de trabajo, y 
en su caso, del módulo profesional de Proyecto, durante el curso 2020/2021. 

SOLICITA: 
- Ser matriculado en el módulo o módulos profesionales que se especifican del ciclo formativo que se 
indica a continuación: 

CÓDIGOS DENOMINACIÓN 
Ciclo formativo          Ciclo formativo  
Módulo profesional        Módulo profesional  
Módulo profesional        Módulo profesional  

Módulo profesional        Módulo profesional  

Módulo profesional        Módulo profesional  
Módulo profesional        Módulo profesional  

Módulo profesional        Módulo profesional  

Módulo profesional        Módulo profesional  
Módulo profesional        Módulo profesional  

Módulo profesional        Módulo profesional  

Módulo profesional        Módulo profesional  
Módulo profesional        Módulo profesional  

Módulo profesional        Módulo profesional  

Módulo profesional        Módulo profesional  
Módulo profesional        Módulo profesional  

Módulo profesional        Módulo profesional  
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Para ello adjunta la siguiente documentación acreditativa (márquese lo que proceda): 
 

� Documentación acreditativa de cumplir el requisito de acceso a ciclos formativos de grado medio o 
grado superior. 

� Certificación oficial en la que se indican los módulos profesionales superados: en las pruebas para 
la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior, a través de la oferta parcial o por 
estudios cursados. 

� Certificación oficial de tener acreditadas unidades de competencia a través del procedimiento de 
evaluación y acreditación de competencias profesionales. 

� Certificado de profesionalidad. 
� Certificación oficial de tener acreditadas unidades de competencia por superación de los módulos 

formativos asociados. 
� Documentación justificativa para la exención total o parcial del módulo profesional de formación en 

centros de trabajo. 
� Otros__________________________________________________________________________ 
 
 
 

En _______________________________________, a ___ de __________________2020 
 
 
 

Firma del solicitante 
 
 
 
SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO _________________________________________________ 

 
 
Los datos recogidos en este formulario serán incorporados en el Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección 

General de Planificación y Equidad “PROCEDIMIENTO ESCOLARIZACIÓN ALUMNADO”. Sus datos personales serán 
tratados con el fin exclusivo de gestión del procedimiento de escolarización de alumnado en guarderías infantiles y centros 
docentes no universitarios de titularidad del Gobierno de Aragón, así como en centros docentes no universitarios privados 
concertados de Aragón. 

El órgano responsable del Registro de Actividades de Tratamiento es la Dirección General Planificación y Equidad recogida 
en el Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, de Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. La licitud del 
tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de una misión en interés público aplicable al responsable del 
tratamiento. Estos datos no se comunicarán a terceros, salvo obligación legal. 

Podrá usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos de carácter personal, así como 
de limitación y oposición a su tratamiento, ante la Dirección General de Planificación y Equidad (Avda. Ranillas, 5D, de 
Zaragoza, CP 50071) o a través de la dirección https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/protecciondatos-ejercicio-derecho-
***, donde los asteriscos se sustituirán por el tipo de derecho ejercido, por ejemplo: https://www.aragon.es/tramitador/-
/tramite/proteccion-datos-ejercicioderecho-supresion, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección 
de Datos. Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de 
Aragón, http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=518 identificando la siguiente Actividad de 
Tratamiento, “PROCEDIMIENTO ESCOLARIZACIÓN ALUMNADO”. 

 


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	LEY 1/2020, de 9 de julio, por la que se establecen medidas excepcionales para el ejercicio 2020 en determinados tributos gestionados por la Comunidad Autónoma de Aragón.


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador en el proceso selectivo convocado por Resolución de 7 de junio de 2020, para el acceso a la condició
	RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Pediatra de Atención Primaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría Médico de Familia de Atención Primaria de la Comunidad Autónoma de A
	RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se establece el procedimiento para la integración del personal de la Gerencia de Urgencias y Emergencias de Atención Primaria (061 Aragón) y de los Serv
	RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Logopeda, en el ámbito de los Centr
	RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Técnico/a Superior de Documentación

	AYUNTAMIENTO DE TARAZONA 
	ACUERDO de 26 de junio de 2020, del Ayuntamiento de Tarazona, relativo a las bases que han de regir el proceso selectivo de concurso oposición de promoción interna para provisión de dos puestos de Oficial de la Policía Local.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ORDEN VMV/609/2020, de 1 de julio, por la que aprueba la modificación de carácter no sustancial número 4 del Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logístico-Industrial de Teruel (PLATEA).
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/610/2020, de 1 de julio, por la que se aprueba la ampliación de la relación de deportistas aragoneses de alto rendimiento del año 2020 y la relación de solicitudes desestimadas.
	RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2020, de la Directora General de Planificación y Equidad, por la que se extingue la autorización del Centro Privado de Educación Infantil “Siervas de los Pobres” de Zaragoza, por cese de actividades.
	RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2020, de la Directora General de Planificación y Equidad, por la que se modifica la autorización del Centro Privado Autorizado de Enseñanzas Deportivas “Parque del Agua” de Zaragoza.
	RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2020, de la Directora General de Planificación y Equidad, por la que se modifica la autorización del Centro Privado de Formación Profesional Específica “Formacciona” de Zaragoza.
	RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2020, del Director General de Innovación y Formación Profesional, por la que se establecen instrucciones para la matrícula en módulos profesionales de ciclos formativos de grado medio y superior, a efectos de convalidación en d

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ORDEN AGM/611/2020, de 22 de junio, por la que se dispone la publicación de la parte dispositiva de la Sentencia número 20/2020, de 13 de enero de 2020, dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Secc

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la inclusión de las medidas acordadas por la Mesa Sectorial de Sanidad, en los anexos I y II del Pacto de la Mesa Sectorial de Sanidad en mat



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Teruel, por el que se somete a trámite de audiencia y vista el expediente de deslinde total administrativo del monte TE-350 de los del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “Carrasc
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evaluación ambiental estratégica de la modificación número 23 del Plan General de Ordenación Ur
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evaluación ambiental estratégica del Desarrollo del Plan Parcial del Sector S.R. 9 (SUZD)del Pl
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto Parque Fotovoltaico Santa Eugenia, polígono 119, p
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad del coto municipal TE-10.172-D y su reclasificación a coto deportivo de caza, en el término municipal de Lagueruela (Teruel) promovido
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 534 “Riberas del río Cin
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por el Centro de Selección, Formación y Empleo Inforcaspe, S.L., a celebrar en Caspe (Zarago

	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, sobre información pública del proyecto de la obra de “Mejora Accesibilidad en c/ Osa Mayor-Valdefierro”, según lo acordado en los puntos primero y segundo del Acuerdo de 3 de julio de 2020, del Gobierno de Zaragoza.

	FEDERACIÓN ARAGONESA DE BALONCESTO
	ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Baloncesto, relativo a modificación de algunas fechas en el desarrollo de las elecciones.




